
Fallo 

El artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 1610/96 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 1996, por el 
que se crea un certificado complementario de protección para los pro
ductos fitosanitarios, debe interpretarse en el sentido de que no se 
opone a la concesión de un certificado complementario de protección 
para un producto fitosanitario que ha obtenido una autorización de 
comercialización vigente con arreglo al artículo 8, apartado 1, de la 
Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de 1991, relativa 
a la comercialización de productos fitosanitarios, en su versión modi
ficada por el Reglamento (CE) n o 396/2005 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de febrero de 2005. 
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Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Augstākās Tiesas Senāts — 
Interpretación del artículo 10 de la Directiva 92/85/CEE del 
Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a la aplicación 
de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la 
salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado 
a luz o en período de lactancia (décima Directiva específica con 
arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 
89/391/CEE) (DO L 348, p. 1) — Concepto de trabajador — 
Compatibilidad con la Directiva de una normativa nacional que 
permite destituir a los miembros del consejo de dirección de las 
sociedades de capital sin ninguna limitación, en particular con 
independencia del embarazo de la mujer. 

Fallo 

1) Los miembros del consejo de dirección de una sociedad de capital, 
que prestan servicios a esta y que forman parte integrante de ella, 
tienen la condición de trabajadores a efectos de la Directiva 
92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre de 1992, relativa a 
la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad 
y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya 
dado a luz o en período de lactancia (décima Directiva específica 
con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 
89/391/CEE), si su actividad se ejerce, durante un tiempo deter
minado, bajo la dirección o el control de otro órgano de esta 
sociedad y si, a cambio de esta actividad, perciben una retribución. 
Corresponde al órgano jurisdiccional remitente examinar los hechos 
para determinar si es ese el caso en el litigio del que conoce. 

2) El artículo 10 de la Directiva 92/85 debe interpretarse en el 
sentido de que se opone a una normativa nacional como la con
trovertida en el procedimiento principal, que permite la destitución 
de un miembro del consejo de dirección de una sociedad de capital 
sin ninguna limitación, cuando la persona interesada tiene la 
condición de «trabajadora embarazada» en el sentido de esta Di
rectiva y el acuerdo de destitución adoptado respecto a ella se basa 
esencialmente en su embarazo. Aun suponiendo que el miembro 
afectado de un consejo de dirección no tenga esta condición, no es 
menos cierto que la destitución de un miembro del consejo de 
dirección, que desempeña funciones como las descritas en el pro
cedimiento principal, por razón de embarazo o por una causa 
basada esencialmente en ese estado solo puede afectar a las mujeres 
y, por lo tanto, supone una discriminación directa por razón de 
sexo, contraria a los artículos 2, apartados 1 y 7, y 3, apartado 1, 
letra c), de la Directiva 76/207/CEE del Consejo, de 9 de febrero 
de 1976, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a 
la formación y a la promoción profesionales, y a las condiciones de 
trabajo, en su versión modificada por la Directiva 2002/73/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 
2002. 
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Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, 
y la Confederación Suiza, por otra — Reglamentos (CEE) 
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